
FAVOR DE NO ESCRIBIR- USO EXCLUSIVO DE LA COMPANIA DE ASEGURANZA 

NUMERO DE RECIBO    
 

NUMERO DE CAUSA      
 
 

ESTADO DE TEXAS § CORTE MUNICIPAL 

 
VS. § CIUDAD DE SUGARLAND 

 

Acusado (a)    § CONDADO DE FORT BEND, TEXAS 
 

 PRUEBA DE ASEGURANZA DE AUTOMOVIL 

Nuestros registros indican que usted recibió una multa por “No Mantener Aseguranza de Auto” o por no presentar prueba de 
aseguranza. La infracción fue emitida únicamente después de que el oficial no pudo verificar la cobertura de seguro de auto en el 
momento de la detención. La corte entiende que, en muchos casos, la persona sí cuenta con una aseguranza de auto, pero no tenía la 
prueba disponible para mostrársela al oficial durante el alto de tráfico. En estas circunstancias, el oficial emitirá la multa indicándole 
que debe presentar prueba de aseguranza ante la corte, y su infracción será desestimada. Esto es correcto; sin embargo, si la infracción 
fue emitida por No Mantener Aseguranza de Auto, la corte requiere más que una tarjeta de seguro para desestimar dicha violación. 

 
 

La corte debe poder verificar toda la información proporcionada con la compañía de aseguranza. Debe comunicarse con su 
aseguradora y autorizar que proporcione toda la información solicitada a la corte. 

 
Para que su caso por No Mantener Aseguranza de Auto sea desestimado, debe presentar al tribunal prueba de lo siguiente 

1. Que usted contaba con aseguranza de auto en la fecha y hora exacta en que la infraccion fue emitida, junto con la tarjeta de 
aseguranza; 

2. Que el vehiculo mencionado en la multa este incluido bajo la poliza; 
3. Que usted es/era un conductor cubierto y su nombre aparezca en la póliza o, si su nombre no aparece, prueba de que tenía 

permiso para conducir el vehículo y que NO es un conductor excluido. 
 

Si no tiene disponible toda la información mencionada anteriormente, una carta de experiencia emitida por su compañía de 
seguros, en la que se detallen todos los criterios anteriores, será suficiente como prueba. Debemos recibir prueba escrita para 
presentarla al Juez a más tardar en la fecha indicada. 

Es su responsabilidad asegurarse de que recibamos la información necesaria por parte de la compañía de aseguranza. Usted 
debe proporcionarnos personalmente los puntos 1 al 3 mencionados anteriormente o entregarnos personalmente el formulario 
adjunto a esta carta debidamente llenado. NO aceptamos hojas de resumen de pólizas ni páginas de declaración (Paginas de 
Declaracion). Si no puede proporcionarnos personalmente la documentación necesaria, deberá presentarse en el tribunal en la 
fecha indicada en la Notificación de Acusación (Arraignment Notice) incluida en esta correspondencia. El incumplimiento de esta 
obligación podría resultar en la emisión de una orden de arresto en su contra. 

 

Re: Prueba de Aseguranza para numero de recibo: 
 

 Esto es para verificacion de que el numero de aseguranza  , cubriendo los siguientes vehiculos: Numero 
de VIN#: 

 
Bajo el nombre de  estaba vigente en la siguiente fecha  /  /  y hora    

 

Esto tambien es para verificar que  no es un conductor excluido de la cobertura en esta póliza (siempre que haya tenido 
permiso, por parte del titular de la póliza, para conducir el vehículo). 

 

 No,  no estaba cubierto bajo esta poliza en el dia y hora del alto de trafico. 

 Esta carta sirve como verification de que  tenia una policia bajo Seguro de No-Propetarios (Non-Owners Insurance Policy) en 
el dia y hora durante el alto de trafico. 

 
Nombre de compania de Aseguranza   Firma del representante que proporciona la 
información  Nombre   
Numero de telefono  (Extension)   
 
Una vez que complete el documento, envíelo junto con una copia de su tarjeta de seguro al tribunal utilizando el siguiente enlace: 
https://cityapps.sugarlandtx.gov/document-submission-upload o escaneando el código QR proporcionado.  


